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La herencia” en ningún caso, puede perjudicar al here-

dero.

Es infundada la demanda sobre ineficacia de la obli-

gación contraída por mujer casada, si de la es-

critura aparece la declaración de que la suma

que recibe a mutuo la emplea en su provecho.

Rcrurso de nulidad í¡zfcr/nwslo _/wr da;z I/'¡¡'_(¡ílí0 Gucrí—

noni, cn la causa que sigue con [a Sucesión de don

Mario Ras.cclo, sobre (“0111¡'adícu'ón dc sc¡zfcncia.

—P¡'0(*0d€ dc Í.íma.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

1211 la presente causa se ha… acumulado dos deman-

das paralelas. Por la primera, el Dr. Mario Razzcto por

si y por su señora madre doña Rosa Razzeto y sus her-

manas doña Graciela, doña Armida y doña María Elena

Razzcto, contradice la sentencia dictada cn el juicio 6—

jecutivo que iniciara contra el denmndantc y sus rc-

p1'escntadus don X'i1'g'íl'ío Gucrínoní, sobre cobro de

cantidad de soles. Se ha sostenido que doña Rosa Razzc-

to viuda de Razzeto nada debe al demandado, pues la

mujer casada 110 es responsable de las deudas del muri-

do; y los herederos de don ()(ldonc Razzcto, por su parte,

han alegado que no habiendo bien alguno de su causante,

tampoco responden de las deudas vigentes a su falleci-
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miento. La segunda demanda interpuesta & fs. 16 por

la viuda de Razzeto, en su pr0pio nombre y en el de su

menor hija María lilcna, por doña Armida Razzcto y

por don José B. San Martín, en representación de su

esposa doña Graciela Razzcto, tiende al mismo fin ju—

rídico que la anterior, y ambas fueron acumuladas sc-

g'ún aparece a fs. 57.

Hay dos cuestiones que conviene tratar separa—

damente.

Los herederos de don Oddone Razzeto han sosteni—

do que no habiendo bien alguno, no responden de las

deudas contraídas por su causante.

El principal efecto de la aceptación pura es que el

heredero queda responsable de todas las deudas de la

herencia, no solo con los bienes de ésta, sino también con

los suyos propios. Sc opera en este caso una verdadera

confus*ir'm de patrimonios, que se traduce en la continua-

ción indefinida por el heredero de la personalidad de su

causzmtc. Artículo 756 <ch Código Civil derogado.

.-Xl c<>ntrario de lo que ocurre en la aceptación de la

herencia pura y simple, cuando ella se verifica con bc—

1tcíício de inventario, no se confunden lcs patrimonios

y la rcspnmsz;bílidad (ch hercdcm queda limitada al cau-

dal de la herencia. Artículo 757 del mismo Código.

liste sistema ha sido abandonado en el derecho

c<r-ntmnporánco por innecesario y complicado. En 01

nuevo orden de id 115, el Código Civil peruano de 1936

establece en su art. 658, que la herencia en ningún caso,

puede perjudicar al heredero; quedando así eliminado

por inútil el beneficio de inventario. La bondad de la re-

íorma instalada cs clarísima. La herencia no es la con-

tinuación personal del causante por los herederos. Fa-
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llccido el autor solo queda un patrimonio. La herencia

es una entidad y es ella y no los herederos, la conti—

nuadora del causante.

Más el sistema clásico que adoptó en líneas genera-

les el antiguo Código Civil en los mencionados artículos

756 y 757, sufre una desviación profunda en aquel Có—

digo. Según el artículo 758, la omisión del inventario

no hace al heredero responsable de todas las deudas de

la herencia, si los acreedores c<mviencn en que no hubo

más bienes que los designados por el heredero, o “si

este lo prueba plenamente”. El artículo citado permite

al hcrcdcro que omitió el inventario, limitar su respon-

sabilidad hasta la concurrencia de los bienes que heredó,

& condición de probar que no existen otros que los de-

signados por él mismo… La responsabilidad “ultra vircs”

vuelve así a restringirsc cn el Código de 1852, limitán—

dose el sistema romano de la continuación de la persona.

La sucesión es un fenómeno meramente patrimonial re-

viviendo pcr obra de la ley, el beneficio de la separación

de patrimonios, con independencia del beneficio de in—

veutario. '

Dc autos aparece (fs. 3 del cuaderno administrativo

sobre liquidación del impuesto de sucesión), que los hi—

j(:$ de don ()(1d(7116 szzzclo fueron dcc1:1 “ados sus horc-

(leros. No consta que se hubiera practicado el inventario

& que se refiere el art. 757 del antiguo Código Civil.

Algo 111515 todavía, las partes están de acuerdo en que no

se formalizó el inventario judicial.

Así presentadas las cosas, Ia cuestión planteada se

concreta a resolver si los herederos de Razzct0 están am—

pu “ados por el inciso 2'º del art. 758.
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No tiene el suscrito vacilación para afírmarlo.
Aunque es cierto que no se practicó inventario judicial,

el precitado expediente sobre liquidación del impuesto

de alcabala de herencia, acredita plenamente la insolven-

cia de la sucesión, hecho capital que sirvió de base a la

resolución dictada a fs. 61 de ese procedimiento, por

haberse acreditado que el causante de la sucesión no po—

seía ninguna clase de bienes a la fecha de su falleci-

miento.

La circunstancia que aduce la resolución superior

de fs. 95 de estos autos, en apoyo de la solución contra-

ria. no tiene fundamento atendible, pues sí la testamen—

ta1'ía conserva derechos sobre la mina “Rosa", esos de—

rechos están sujetos a la responsabilidad proveniente

de las deudas de la herencia, sin que se pueda concluir

('e dicho dato la responsabilidad personal e indefinida.

Los herederos de Razzeto no han podido producir prue—

ba más idónea en apoyo de su demanda que la resultan-

te del expediente actuado en la Caja de Depósitos y

Consignaeiunes. lista prueba es bastante. Es la prueba

legal indicada por la aplicación de la ley No. 2227. La

liquidación del impuesto abre un procedimiento contra—

dictorio )“ sus efectos son de evidente aplicación para

definir la existencia de bienes.

A su vez, la señora Razzeto de Razzeto contradice

la sentencia dictada en el cuaderno ejecutivo, alegando

que la obligación que contrajo solidariamente con su

esposo don ()(ldone Razzeto por la escritura pública eo-

rríente & fs. 1 del mencionado cuaderno, carece de efi-

cacia conforme al art. 189 del antiguo Código Civil y a

111 ley interwetatíva de dicho artículo de 23 de octubre



12-6 ANALES JUDICIALES
  

de 1890. La sentencia de Primera Instancia de fs. 66

ha dcclaudo sin luger la acción de la señora Razzcto,

pero este fallo ha sido revocado por la resolución supe-

rior de fs. 92. La sentencia de vista establece que no

habiéndose indicado en la escritura de obligación el ob-

jeto específico a que se destinó el préstamo, la obliga—

ción contraída por la señora de Razzcto cs civílmentc

ineficaz.

lin concepto del infrascrito hay error en la reso-

lución de vista. La ley de 23 de octubre de 1890 tuvo

por fín jurídico Cortar los abusos a que se prestaba la

aplicación Iit0'21] del art. 189 del Código Civil deroga—

do, creando al efecto una presunción juris et de jure

en virtud de la cual el acrcc:.or no está obligado a pro—

bar el provecho real de la mujer, ni esta puede aducir

prueba alguna contra el tenor de la escritura. Según

la ley mcncíonzula. solo se requiere para la validez de la

(“»l>líg'zxci(z-n contraída. que se expreso cn la escritura el

objeto a que se destina la cosa que se recibe como causa

de la obligación, y ambos requisitos se han llenado sa—

tisfactoríamcntc cn la escritura cuya validez sc contro—

viertc. Como es de verse, la señora Razzcto declaró

(cláusula 7:1.) que la suma recibida & mutuo la emplea

en su provecho; agregando la fe de entrega de la es-

critura. que la señora Razzeto recibió al firmarse la

escritura en unión de su esposo don ()(ldonc Razzcto,

la cantidad mutuada. 'La (Icelaración (le la viuda de

Razzcto cn el sentido de que el mutuo 10 emplea en su

provecho, es legalmente bastante. careciendo de interés

jurídico el fin específico a que se destinó la deuda, toda

vez que el acreedor no está obligado a acreditar el des—
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tino real que se (la al próstzmw, ni la mujer casada pue-

de ser admitida a probar en contrario. La cuestión es

más verbal que de fondo. Cuando la mujer casada de—

clara que la (_)l)ligacíón que contrae se convierte en su

provecho. está indicando enn clln cual es su ()l')jctu_ La

ley requiere solamente una declaración de voluntad so—

bre el objeto y sobre ella erige la presunción absoluta

como base de seguridad (10 los contratos. ¿Qué impor-

tancia tendría desde el punto de vista jurídico la indi—

cación (lc un objeto cspccificn, si la ley no (>l.;lig';t al &—

crccdn- ¡¡ acreditar que realmente se invirtió la deuda

en ese objeto, ni concede a la mujer el derecho de probar

mm… el tenor de la escritura?

Por las c<msidcracioncs expuestas soy de dictzuncn.

que SC declare que HAY NUL1 [).—XD en la resolución

de vista de fs. 92 y su complementaria de fs. 95 y que

reformando dichos fallos. se revoque cl de primera

instancia de fs. 66 en cuanto declara sin lugar la con—

tradicción de los herederos Razzcto, confírmíuulosc cn la

parte que declara sin lugar la demanda de la viuda de

Razzeto sobre ineficacia de la obligación por ésta con—

traida: salvo más ilustrado parecer.

Lima, mayo 23 de 1939.

Olaechea.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 10 de julio de 1939.

X'íst<>s: dc c<mfm'mí<lzul Con el (lícl:nncn del Minis—

teri… J"iscul. cuyos fundzuncntos sc rcpru<lu€c: declara-

l'u1“. IJ.XI%ICR XLÍI.II).XI) cn la resolución (lc vista de

t':—:. ”3. su fecha ]" (lc ul:ril (lc 1938 _v su c<nnplcnm1tzwin

(Iv fs. 95. su fecha () (lc junio (101 111i5111n año, en cuanto

]'L'X'(.Cllll(l() 111 (le ])1'í111c1'11 instancia de fs. (_S(S, su [echa

12 (10 junio de 1936. <lcclum infundada la (101112111(12L in-

lc1'1mcstu por doña Rosa Ruzzclo (lc R:17.zclu: refur—

mzm(ln 111 |)1'í11101'11. cnnfírm;m>n lu scg'umlu en (“5111 par-

lc n|11c (1L'Clzll'21 sin lugar la referida (.101111111d:1: dcclurur<=11

X() H.XIHCR NLÍI.H)¿XI) en 10 demás que 111 senten-

cia (lc vista cuntícnc: y los (lcvolvícmn.

Barreto. — Santa Gadea. —— Zavala Loaiza. — Cár-

denas. — Velarde Alvarez.

Sc |».uhlícó …n[m'mv (¡ Icy.

J]. .:'1'.':¡//-.I.x' (). (¡a' I'.. Sccrclurín.

785.——.Xf10 1938.Z


